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Zacatepec de Hidalgo, Morelos, a dieciocho de 

octubre de dos mil veintidós. 

 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del 

expediente número 22/2022, relativo al PROCEDIMIENTO NO 

CONTENCIOSO sobre DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE 

SUPERFICIE, MEDIDAS y COLINDANCIAS, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expediente radicado en la Segunda Secretaría de este 

Juzgado, y; 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

1.- Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 

partes común de los Juzgados Civiles del Cuarto Distrito 

Judicial que recayó a éste Juzgado Tercero Civil, 

compareció en primer término 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promoviendo el Procedimiento No Contencioso sobre 

diligencias de rectificación de superficie, medidas y 

colindancias, respecto del bien inmueble identificado como 

[No.4]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual tiene una 

superficie real de trescientos quince metros con cincuenta y 

siete centímetros, que se encuentra inscrito con una 

superficie de ciento setenta y ciento metros cuadrados.  

 

Expuso como hechos los que se desprenden de su 

escrito inicial de demanda e invocó el derecho que estimó 

aplicable al caso, formulando sus puntos petitorios, 

agregando a tal escrito las documentales que obran en el 

presente expediente; solicitud que fuera prevenida 

mediante auto de fecha quince de febrero del presente año, 



 

 

2 

a efecto de que cumpliera con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos por la ley. Tal y como consta en autos, 

una vez subsanada la prevención, fue admitida la solicitud 

de [No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

mediante auto dictado el dieciséis de febrero de dos mil 

dieciséis, fecha en que se radico el presente procedimiento, 

se dio la intervención que corresponde a la Agente del 

Ministerio Público adscrita, al Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, ordenándose notificar sobre el 

presente a los colindantes del predio materia del inmueble 

en comento; así también se designó perito de parte de los 

promoventes al Arquitecto 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], quien 

aceptó y protestó el cargo conferido el veintiocho de febrero 

del mismo años, y de parte de este Juzgado al Ingeniero 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], éste 

último aceptó y protestó el cargo el diez de marzo de dos mil 

veintidós. 

 

2.- Mediante cédula de notificación personal de 

veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se notificó a la 

colindante [No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

3.- El veintidós de marzo de dos mil veintidós, la 

actuaria de la adscripción se constituyó en el bien inmueble 

materia de éste Juicio para desahogar la inspección judicial 

ordenada en autos. 

 

4.- Por auto del cinco de abril de dos mil veintidós, se 

tuvo al perito designado por los promoventes, Arquitecto 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

exhibiendo el dictamen encomendado que a su parte 
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corresponde, mismo que fue debidamente ratificado ante 

ésta Autoridad el once de abril del mismo año. 

 

5.- En auto dictado el veintiséis de abril de dos mil 

veintidós, se tuvo al especialista designado por éste Juzgado: 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

exhibiendo el dictamen encomendado, el cual ratificó ante 

éste Juzgado como obra en autos. 

 

6.- Por auto regulatorio dictado el veinticuatro de junio 

de dos mil veintidós, de nueva cuenta se ordenó dar 

intervención a la Agente del Ministerio Público adscrita al 

Juzgado, así mismo, se ordenó notificar la radicación de éste 

juicio al total de los colindantes del inmueble que nos ocupa, 

así mismo, se dejó sin efectos legales: la inspección realizada 

por la actuaria de la adscripción, por último, se requirió a los 

peritos designados para que emitieran de manera completa 

su dictamen. 

 

7.- El quince de julio de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo el desahogo de la diligencia de medidas y 

colindancias ordenada en autos, realizada por la actuaria 

del juzgado en el domicilio ubicado en 

[No.12]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

8.- Por auto del diez de agosto de dos mil veintidós, se 

tuvo al perito designado por los promoventes, Arquitecto 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

exhibiendo el dictamen encomendado que a su parte 

corresponde, mismo que fue debidamente ratificado ante 

ésta Autoridad el diecisiete de agosto del mismo año. 

 



 

 

4 

9.- En auto dictado el diez de agosto e dos mil 

veintidós, se tuvo al especialista designado por éste Juzgado: 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

exhibiendo el dictamen encomendado, el cual ratificó ante 

éste Juzgado el dieciocho de agosto de la misma anualidad. 

 

10.- En diligencia del veintidós de septiembre de dos mil 

veintidós, se hizo constar únicamente la comparecencia de 

la Agente del Ministerio público,  más no así los promoventes 

ni persona que legalmente los representara. Sin embargo, se 

recibieron los alegatos que le corresponden a los 

promoventes, y en atención a que se encontraban exhibidos 

y ratificados los dictámenes por los peritos intervinientes en 

las presentes diligencias, se ordenaron agregar los mismos 

para que surtieran sus efectos legales conducentes; por lo 

tanto, se ordenó turnar a resolver lo correspondiente. 

 

11.- Mediante acuerdo regulatorio del veintiocho de 

septiembre de dos mil veintidós, se dejó sin efectos la citación 

a resolver, a efecto de que los peritos desinados por el 

Juzgado y por los promoventes, ampliaran sus respectivos 

dictámenes a efecto de hacer saber a ésta Autoridad, que 

se trata del mismo bien inmueble que nos ocupa. 

 

12.- Por auto del siete de octubre de dos mil veintidós, 

se tuvo al perito designado por los promoventes 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

rindiendo la ampliación del dictamen encomendado. 

Mientras que el perito designado por éste Juzgado 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], lo 

rindió mediante acuerdo del doce de octubre de dos mil 

veintidós, en consecuencia, por así permitirlo el estado 

procesal de los mismos se  ordenó turnar a la vista de la titular 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- COMPETENCIA.- Este Juzgado es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, ya que 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promovieron un procedimiento no contencioso sobre 

Rectificación de superficie, medidas y colindancias respecto 

del bien inmueble identificado como 

[No.19]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual se encuentra 

inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

bajo el folio electrónico 

[No.20]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], así 

como también está inscrito en la Dirección de Impuesto 

Predial y Catastro con la cuenta predial 

[No.21]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], tal y como se 

desprende de la copia certificada de plano catastral de 

fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno; inmueble que, 

en el documento que ampara su propiedad, es decir, la 

escritura número [No.22]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

registrada con el folio 

[No.23]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen 

[No.24]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasad ante la fe del 

notario público número 

[No.25]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de Jojutla, Morelos, 

consistente en la adjudicación hereditaria de los bienes de la 

sucesión testamentaria de 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] a favor de 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

su calidad de coherederos, los promoventes 
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[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 

establece que cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al norte: en 7.00 metros con 

[No.31]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al sur: en 7.00 metros con 

[No.32]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al oriente: en 2500metros con 

[No.33]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al poniente: en 25.00 metros con 

[No.34]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Arrojando una superficie de 175.00 metros cuadrados.

  

 

Resultando aplicable lo dispuesto por el artículo 34 

fracción III del Código Procesal Civil en vigor para el Estado 

de Morelos, que a la letra dice:    

 

“Competencia por razón de territorio. Es órgano judicial 

competente por razón de territorio: III.- El de la 

ubicación de la cosa, tratándose de pretensiones 

reales sobre inmuebles o de controversias derivadas del 

contrato de arrendamiento de inmuebles. Si los bienes 

estuvieren situados en o abarcaren dos o más 

circunscripciones territoriales judiciales, será 

competente el que prevenga en el conocimiento del 

negocio” 

 

Lo anterior es así toda vez que el bien inmueble 

señalado se encuentra ubicado dentro del territorio en 

donde este Juzgado ejerce su Jurisdicción; en esta tesitura es 

evidente que la competencia de este Juzgado para 

conocer y resolver el presente asunto queda debidamente 

fundamentada en Ley, pues a mayor abundamiento el 

artículo 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
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de Morelos establece que corresponde a los Jueces de 

Primera Instancia del Ramo Civil conocer de todos los asuntos 

de su competencia que se susciten en sus respectivos 

Distritos, por lo que una vez determinada la competencia se 

procede a entrar al estudio de la rectificación de superficie, 

medidas y colindancias solicitadas por los promoventes 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

II.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 179 

de la ley adjetiva civil en vigor, que a la letra dice:  

 

“Solo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir 

en el quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga el 

interés contrario”. 

 

En el caso que nos ocupa, 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

acreditaron su interés jurídico respecto del bien inmueble 

identificado como [No.39]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el 

cual se encuentra inscrito en el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales bajo el folio electrónico 

[No.40]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], así 

como también está inscrito en la Dirección de Impuesto 

Predial y Catastro con la cuenta predial 

[No.41]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], tal y como se 

desprende de la copia certificada de plano catastral de 

fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno; inmueble que, 

en el documento que ampara su propiedad, es decir, la 

escritura número [No.42]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

registrada con el folio 

[No.43]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen 

[No.44]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasad ante la fe del 
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notario público número 

[No.45]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de Jojutla, Morelos, 

consistente en la adjudicación hereditaria de los bienes de la 

sucesión testamentaria de 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] a favor de 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

su calidad de coherederos; documentales a la que se le 

concede valor probatorio pleno de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 490 y 491 del Código Procesal Civil, 

respectivamente, puesto que es con tales probanzas con la 

que la promovente acredita el interés con el que promueve 

las presentes diligencias. 

 

III.- Respecto a las Diligencias del Procedimiento no 

contencioso, el artículo 1009 de la Ley Procesal de la materia 

establece:  

“ASUNTOS EN QUE SIN QUE HAYA CONTROVERSIA SE 

PIDE LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ.- El procedimiento no 

contencioso comprende todos los actos en que, por 

disposición de la Ley o por solicitud de los interesados, 

se requiere la intervención del Juez, sin que esté 

promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna 

entre partes determinadas.” 

 

Por otra parte, el numeral 1010 señala los casos en los 

que sin dirimir cuestión litigiosa, se requiere de intervención 

judicial, señalando a la letra:  

 

“INTERVENCIÓN JUDICIAL EN EL PROCEDIMIENTO NO 

CONTENCIOSO.- La intervención judicial en el 

procedimiento no contencioso tendrá lugar cuando se 

trate de:  

II.- Regular con certeza situaciones jurídicas en 

aquellos casos en que exista incertidumbre...” 

 

En el presente procedimiento, la promovente, al 

presentar el escrito inicial refirió como hechos los que constan 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

en dicho escrito, los cuales se dan por invocados como si 
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Por otra parte, a efecto de demostrar que las medidas 

y colindancias físicas reales del inmueble identificado como 

[No.49]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual se encuentra 

inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

bajo el folio electrónico 

[No.50]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], así 

como también está inscrito en la Dirección de Impuesto 

Predial y Catastro con la cuenta predial 

[No.51]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], son diferentes a 

las que constan en la documental que le transfiere la 

propiedad materia del presente juicio (consistente en la 

escritura número [No.52]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

registrada con el folio 

[No.53]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen 

[No.54]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasad ante la fe del 

notario público número 

[No.55]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de Jojutla, Morelos, 

consistente en la adjudicación hereditaria de los bienes de la 

sucesión testamentaria de 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] a favor de 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

su calidad de coherederos), los promoventes ofrecen como 

medio probatorio la Copia Certificada del Plano Catastral 

con número de cuenta 

[No.59]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], de fecha ocho 

de diciembre de dos mil veintiuno, la cual, si bien no tiene las 

medidas y colindancias que los peritos en la materia 

determinan con posterioridad, sí evidencian que dicho 

inmueble no cuenta con las medidas y colindancias 
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mencionadas en el documento antes mencionado, el cual 

sostiene que dicho inmueble cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 13.05 con 

[No.60]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], 25.06  con 

[No.61]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], 12.09 con 

[No.62]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] y 24.80 con 

[No.63]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], que cuenta con una superficie total de 

314.00 metros cuadrados. 

 

De ésta forma, existiendo elementos para dudar 

respecto de la superficie, medidas y colindancias reales del 

inmueble en cuestión, resulta indispensable llevar a cabo su 

rectificación para regularizar el predio materia de las 

presentes diligencias de manera que quede identificado 

correctamente ante el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos y en la Dirección del 

Impuesto Predial y Catastro correspondiente; en ese 

entendido, tal y como obra en el sumario que nos ocupa, la 

diligencia de rectificación de medidas en el predio de 

referencia se llevó a cabo el quince de julio de dos mil 

veintidós, en [No.64]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], llevada a 

cabo por la actuaria y a la cual comparecieron los 

promoventes, su abogado patrono, la agente del ministerio 

público, los peritos designados por los actores y por el 

Juzgado y la colindante 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], sin que 

comparecieran otros colindantes del lado procediéndose a 

realizar la rectificación de superficie, medidas y colindancias, 

respecto de las cuales, los peritos designados, misma que se 
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encuentra a fojas117 a118, a la que se le concede valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral 490 del Código Procesal Civil vigente en la Entidad, 

puesto que la diligencia que dio origen al dictamen en 

comento fue realizada por la Actuaria, siendo de explorado 

derecho que dichos funcionarios se encuentran investidos 

legalmente de fe pública cuando se hallan en ejercicio de 

sus funciones. 

IV.- A efecto de corroborar las medidas y colindancias 

antes asentadas, obra en autos el peritaje emitido por el 

perito designado por este Juzgado, Arquitecto 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], en la 

inteligencia de que esta prueba debe estimarse 

debidamente integrada por ajustarse a lo dispuesto por los 

artículos 458 y 459 del Código Procesal Civil para el Estado de 

Morelos, específicamente en lo que refiere: “la prueba 

pericial se perfeccionará con el solo dictamen del perito 

designado por el Juez y en éste asunto el designado por éste 

Juzgado Arquitecto 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

concluyo lo siguiente:  

 

“El inmueble ubicado en 

[No.68]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], tiene una 

superficie de 315.575 y las siguientes medidas y 

colindancias de terreno. 

 

Al noroeste: 25.08 metros, colinda con 

[No.69]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al noreste: En dos tramos de 4.66 metros y 8.34 

metros que suman 13.04 metros, colinda con 

[No.70]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al sureste: En 24.86 metros colinda con propiedad 

particular de 
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[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] quien tiene su domicilio en 

[No.72]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al suroeste: En 12.07 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

domicilio en 

[No.74]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Superficie de terreno 315.57 metros cuadrados. 

 

 

Y mediante la ampliación al dictamen solicitado 

presentado mediante escrito 4825, concluyó lo 

siguiente: Que en base a la diligencia de 

rectificación de medidas y colindancias que usted 

Señoría tuvo a bien un señalar en auto de fecha 

veinticuatro de junio de dos mi veintidós, 

quedando esta para el día 15 de julio de dos mil 

veintidós que se desahogó con las formalidades 

de ley, he de manifestar que dicho inmueble 

coincide con lo descrito en líneas anteriores, por lo 

que el suscrito me cerciore que el mismo 

efectivamente coincide con los datos del plano 

catastral y evidentemente se trata del mismo 

inmueble contenido en la escritura pública 

numero [No.75]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

expedida por el Lic. 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

notario público número uno, de la cuarta 

demarcación notarial en el estado de Morelos. Así 

también coincide con el certificado de libertad de 

gravamen de fecha veintiséis de agosto del dos 

mil veintiuno con número de folio 

[No.77]_ELIMINADO_el_número_40_[40] mismos 

que obran en autos del expediente al rubro 

citados.” 

 

Mientras que el perito designado por los promoventes, 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

emitió lo siguiente: 
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“El inmueble ubicado en 

[No.79]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], tiene una 

superficie de 315.575 m2 y las siguientes medidas y 

colindancias de terreno: 

 

Al noroeste: 25.08 metros, colinda con 

[No.80]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al noreste: En dos tramos de 4.66 metros y 8.34 

metros que suman 13.04 metros, colinda con 

[No.81]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124], 

 

Al sureste: En 24.86 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] quien tiene su domicilio en 

[No.83]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al suroeste: En 12.07 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

domicilio en [No.85]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Superficie de terreno 315.57 metros cuadrados. 

 

Y mediante la ampliación al dictamen solicitado 

presentado mediante escrito 4806, concluyó lo 

siguiente: Que en base a la diligencia de 

rectificación de medidas y colindancias que usted 

Señoría tuvo a bien un señalar en auto de fecha 

veinticuatro de junio de dos mi veintidós, 

quedando esta para el día 15 de julio de dos mil 

veintidós que se desahogó con las formalidades 

de ley, he de manifestar que dicho inmueble 

coincide con lo descrito en líneas anteriores, por lo 

que el suscrito me cerciore que el mismo 

efectivamente coincide con los datos del plano 

catastral y evidentemente se trata del mismo 

inmueble contenido en la escritura pública 

numero [No.86]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

expedida por el Lic. 
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[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

notario público número uno, de la cuarta 

demarcación notarial en el estado de Morelos. Así 

también coincide con el certificado de libertad de 

gravamen de fecha veintiséis de agosto del dos 

mil veintiuno con número de folio 

[No.88]_ELIMINADO_el_número_40_[40] mismos 

que obran en autos del expediente al rubro 

citados.” 

 

 

Medios de prueba cuyo origen fue la diligencia de 

fecha quince de julio de dos mil quince, que al haber sido 

desahogada en presencia de la fedataria adscrita a éste 

Juzgado, se le concede valor probatorio pleno en términos 

del artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor al estar 

desahogada en términos de lo señalado por el numeral 459 

párrafo tercero del mismos cuerpo de Leyes, sin pasar por 

alto que ambos dictámenes fueron puestos a la vista de los 

promoventes, sin que a la fecha hayan manifestado 

pronunciamiento alguno, sin que conste en autos que los 

otros colindantes se hubieren inconformado con las 

presentes diligencias; máxime que los promoventes en escrito 

número 4433 presentado en este Juzgado el veintiuno de 

septiembre del presente año, en el que formularon los 

alegatos de su parte, manifestaron que a su consideración el 

presente asunto, es procedente atendiendo a los 

dictámenes emitidos por ambos peritos.  

 

V.- Por otra parte, de autos se desprende que la  

colindante [No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue 

debidamente notificada por la Actuaria de la adscripción 

sobre la realización de la diligencia de rectificación de 

medidas y colindancias, y que de la diligencia que obra en 

autos a foja [No.90]_ELIMINADO_el_número_40_[40], sí bien se 

hizo contar su comparecencia, la misma no se identificó con 
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documento alguno, advirtiéndose a su vez, que la fedataria 

no se cercioró ni corroboró que efectivamente se tratara de 

la colindante, sin embargo, atendiendo que la actuaria 

cuenta con fe pública, se presume la comparecencia de la 

misma colindante, quien fue debidamente notificada del 

presente asunto, y al no hacer manifestaciones al respecto, 

tácitamente se le tiene por conforme con las medidas y 

colindancias que resultaron de la diligencia anteriormente 

citada, puesto que no hicieron valer derecho alguno aun 

cuando fueron instados a ello. 

 

En este orden de ideas, a criterio de quién resuelve, 

queda demostrado por los promoventes 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], el 

hecho de que las medidas reales y físicas con las que 

actualmente cuenta el predio codificado catastralmente 

con la cuenta número 

[No.93]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] identificado 

como [No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual se 

encuentra inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales bajo el folio electrónico 

[No.95]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], son 

diversas a las que se hacen constar la escritura número 

[No.96]_ELIMINADO_el_número_40_[40], registrada con el 

folio [No.97]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen 

[No.98]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe 

del notario público número 

[No.99]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de Jojutla, Morelos, 

consistente en la adjudicación hereditaria de los bienes de la 

sucesión testamentaria de 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] a favor de 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 
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[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

su calidad de coherederos, los promoventes 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], tal 

y como resultó de los dictámenes emitidos por los peritos 

designados por éste Juzgado Ingeniero 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] y el 

Perito designado por los promoventes Ingeniero 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

respectivamente; haciendo mención que la promovente se 

tuvo por conforme con el dictamen emitido por el primero de 

los mencionados. 

 

Así pues, una vez que las medidas fueron fedatadas 

por la actuaria adscrita de este Juzgado y acreditadas con 

el acervo probatorio antes citado, producen todos sus 

efectos jurídicos en términos de lo que dispone el artículo 

1010 de la ley adjetiva Civil en vigor, puesto que no derivan 

perjuicio a persona alguna conocida. 

 

En consecuencia, se declaran procedentes las 

diligencias de rectificación de medidas promovidas por 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

la vía No Contenciosa, respecto del predio codificado 

catastralmente con la cuenta número 

[No.109]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] identificado 

como [No.110]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual se 

encuentra inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales bajo el folio electrónico 

[No.111]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], 

declarándose que el predio en cuestión cuenta con las 

siguientes superficie, medidas y colindancias:  
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Al noroeste: 25.08 metros, colinda con 

[No.112]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancia

s_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al noreste: En dos tramos de 4.66 metros y 8.34 

metros que suman 13.04 metros, colinda con 

[No.113]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancia

s_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al sureste: En 24.86 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] quien tiene su domicilio en 

[No.115]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Al suroeste: En 12.07 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

con domicilio en 

[No.117]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Superficie de terreno 315.57 metros cuadrados. 

 

Por lo tanto, envíense los presente autos al Notario 

Público que designe la promovente para su protocolización 

correspondiente y posterior inscripción en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del Estado, así como en la 

Dirección del Impuesto Predial y Catastro correspondiente, 

tal y como lo establece el artículo 1022 del Código Procesal 

Civil en vigor, que a la letra dice:  

 

"Las diligencias y declaraciones emitidas por los jueces en 

el procedimiento no contencioso, se protocolizarán ante el Notario 

Público que designe el promovente, cuando se trate de inmuebles 

o de hechos reales, o si por la cuantía o naturaleza del negocio se 

requiere de escritura pública, en este caso, el Notario dará al 

interesado testimonio para su inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad..." 

 

En la inteligencia de que la presente Resolución no 

entraña cosa Juzgada, de conformidad con lo dispuesto por 
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el artículo 1021 del Código Procesal Civil en vigor que a la 

letra dice:  

“Las declaraciones judiciales en los procedimientos 

no contenciosos no devienen en cosa juzgada. Las 

declaraciones emitidas por los jueces en los 

procedimientos no contenciosos, no entrañan cosa 

juzgada, ni aun cuando, por haber sido objeto de 

recurso, hayan sido confirmadas por el Tribunal 

Superior...”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 96 fracción IV, 101, 105, 106, 504, 

505 y 506 del Código Procesal Civil vigente, es de resolverse 

y se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Este Juzgado es competente para conocer 

y resolver el presente juicio y la vía elegida es la correcta de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 23, 34 

fracciones I y III, 604 fracción II y 605 del Código Procesal civil 

en vigor. 

 

SEGUNDO.- Se declaran procedentes las diligencias 

de rectificación de medidas promovidas por 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] Y 

[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

la vía No Contenciosa, respecto del predio codificado 

catastralmente con la cuenta número 

[No.120]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] identificado 

como [No.121]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual se 

encuentra inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales bajo el folio electrónico 

[No.122]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], 

declarándose que el predio en cuestión cuenta con las 

siguientes superficie, medidas y colindancias:  
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Al noroeste: 25.08 metros, colinda con 

[No.123]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancia

s_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al noreste: En dos tramos de 4.66 metros y 8.34 

metros que suman 13.04 metros, colinda con 

[No.124]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancia

s_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

Al sureste: En 24.86 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] quien tiene su domicilio en 

[No.126]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Al suroeste: En 12.07 metros colinda con propiedad 

particular de 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

con domicilio en 

[No.128]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Superficie de terreno 315.57 metros cuadrados. 

 

TERCERO.- Con cargo a la promovente, envíense los 

presentes autos al Notario Público que designe para la 

protocolización correspondiente y posterior inscripción en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado, así 

como en la Dirección del Impuesto Predial y Catastro 

correspondiente, conforme a lo anteriormente señalado. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo resolvió en 

definitiva la Licenciada YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA, Juez 

Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 

del Estado de Morelos, ante la Segunda Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada MARÍA GABRIELA CORONEL FLORES, 

con quien actúa y da fe. *mcja 

 



 

 

20 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.3 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.12 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.21 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.29 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.30 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.32 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.33 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.34 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien
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_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.37 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.43 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.48 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

42 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.52 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.61 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien
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_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.70 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.71 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.72 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien
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_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.74 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.79 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.81 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 
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de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.82 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.83 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.88 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.91 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.92 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.97 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.101 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.102 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.103 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.104 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.105 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.106 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.107 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.108 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.112 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.113 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.114 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.117 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.119 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
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87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.123 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.124 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.125 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 


